
Por lo anterior,>' teniendo en cliente que el articulo 3 
del Trotado permite que cualquiera de leo paises signatarios 
se abstenga de extraditar sus nacionales, el Gobierno de 
Colombia no accederá a la eOliellud de extradición del 
ciudadano «gambiano Andrés Betancourt Gil. pero lo So-
meterá n jurgemiento por parte de las autarldrides com-
petentes de nuestro pais. de acuerdo ron lo dispuesto en el 
articulo 16. numeral 4, del Código Penal Colombiano. 

Pera dar cumplimiento a lo anterior, se solicitará la de-
signación de un juez de instrucción, a lin de que adelante 
la investigación correspondiente en nuestro pais, a órdenes 
de quien será puesta toda la docunientación enviada par el 
Cenada, a cuyo Gobierno se solicitará, al comunicársele la 
decisión adoptada en este providencia, el envio de las de-
más pruebas que tengan en su poder los autoridades cana-
dienses. 

En mérito de lo expuesto, el Presidente de la República 
de Colombia, 

nESUELoEr 

Articulo 1' Negar In extradición del señor Andrés Betan-
court CUL solicitada por el Gobierno del Canadá. 

Articulo 2° Comunicar este' decisión al Estado tequirente, 
por conduelo del MinIteri0 de Relaciones EXterioreP, y a 
los organismos de seguridad colombianos. 

Articulo 30 Dejar todas las pruebas que obran en el Mi-
nisterio de Justicia a órdenes del Juez de InStrneción Cri-
minal a quien Normanda la investigación de los hechos y 
solicitar al Gobierno Canadiense los demás que puedan te-
ner en su poder, en relación con este caso. les 111110Pd:idea 
de ese pais. 

Articulo 4° Corita in presente Resolución procede el ve-
nirse de rupaSiCión. que deberá interponerse denlin de los 
cinco ¿Si dice siguientes a la fecha de su notificación. 

Publicarme, notifícame, comuniquese y cúmplase. 
Dada en »Opta. D. E.. 7 de octubre de 1985. 

1111LisAitio IsETANCUit 

• 
Articulo 20 El pomeure Decreto rige a partir de la fecha 

de su publicación. 

Publiquen, conitimease y «mutare. 
Dado en negott. D. E.. n 1 de octubre de Iess. 

11171,111Anio 

El Ministro de Agricultura, 
Roberto Mejía eZired(A 

DECEETO NUATEE0 2817 DE 1885 
,octubre 71 

por el "mi se maidli lea parvizimente el numeral 'mielarticulo 
1" del Decreto uno ar: is de noviembre de 1051. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de Pus 
atribuciones legales y en especial de las que le confiere el 
Decrao-ley 131, de 197R. 

Di:CeETA t 

Artículo le DeSibilaSe como raprettentente del presidente 
de la República. en In Junta Directiva del Instituto Colom-
binno Agropecuario, ICA, al doctor Carlos Gustavo Cano 
Sana, en sustrturion del doctor Dionisio de la Cm:. anuo. 

Articule 2° El presente E/miele rige a partir da la fecha de 
su publicación en rl Diario Oficial. 

Comunicase, publique5e y cúmplase. 
Dado en EM,C18, D. E.. a de Octubre de 1985. 

BELISonio 

El Ministre de Agricultura. 	
rtabetta >lejía talego. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

t 

nrcaar0 NUMERO 2916 DE 1985 
loctubre 75 	0 

par el cual se designen unas Mientbrol de Junta Ojete-
lii-a del rondo Ganadet e rie Arrima, en reprocntación <le 

las Aecinnrs de Clatz 

El Presidenie de In Pi:pública de czaornoii, en uso de sus 
Incultrder lesales y en emerfal de las miel le confieren la 
Ley 5* de 19/2 y el Dérreto 1153 de 1973. I. 

DeertgrA 

Articulo le Designante como Miembros de 'Junta Directiva 
del rondo Ganadero de Aratlea, en reposenlación de las 
Acciones GlsN.I "A', a las 51;111cl:el PersCalam 

rrieCiP4,  • 
	 s enie:4 .11  , a  

BecreIns 

Dr. Antonia Gómez Mariano 
Gerente Gloria] del Moro 

Dr. rabio Otorn. Jale Sec-
ción:ti Auntamientos Cera- 

1 
Dr. Luis RaMbn Comer Pene 

veterinario Inevia Manca 

Dr, Ilreinr Edgardo Rulo. Ce-
lente Racional ancoro A- 
it:!en. 	1. 

Dr. Manuel 4s.leinio Geinz9.,  

Sr Otear Silvia Arinierls, 
te de Dona.,  trota Arador. 
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consideró que se cumplen todos Ini requisitos exigidos por 
el Tratado para que sea resalte en forma favorable la 
solicitud de extradición. Su concepto está consignado en 
el Acta número 02. del 22 de enero de 1985. 

De conformidad con el Datado en referencia. para que 
la extradición sea procedente. se requiere se satisfagan 
los requisitos de la doble incriminnei(m. Identidad de In 
persona reclamado y suministro de les pruebas que justifi-
quen la orden de arresto con base en la cual se formula la 
petición. 

En relación con la doble inctIminnción. la  honorable 
Corte dice lo siguiente: 

"La posesión de narcóticos. Ni Importación, exportación, 
y tráfico también Ion dente, en Colombia. En efecto, el 
Estatuto Nacional de EstUptifacientea ineereto nos de 19741 

..en su articulo 35. dispone": 
"El que sin permiso de autoridad competente introduzca 

n1 pais. asi seo en tránsito. o saque de él, lleve consigo, al-
macene. conserve, elabore, vOnda, ofrezca, adquiera o su-
ministre a cualquier titulo. Marihuana. cocina. morfina. 
heroina o cualquier otra droga O sustancie que produzca 
deoendencia Maca o fiquida, incurrirá en presidio de tres 
a doce años y multa de cinco miltl quinientos mil liaos". 

"Y, en lo que respecta a la llamado conspiración, también 
se puede afirmar Oile hay COrreilitildenCla en la descrip-
ción genérico de la Conducta, evoque en Colombia recibe la 
denominación de Concierto para delinquir. Señala el articu-
lo 1136 del Código Penal": 

'Cuando varias personas le concierten con el fin de co-
meter delitos, cada une, de ellas será penada, por este sólo 
hecho. con prisión de tres 131 n 'seis (61 años". 

'Entonces. no cabe duda que "mit la doble Incrimina-
ción frente a los delitos que fueron cometidos exclusiva-
mente en la jurisdicción territorial de Canadá por Andrés 
Betancourt Gil y Otros". 

El apoderado del senor Andrés' Betancourt Gil, sostuvo 
ante la Corte que el Trotado de Extradlrión invocado es 
inegistente en razón de que In República de Canadá adqui-
rió 111 Independencia total y absoluta de In Gran Bretaña. 
La honorable Corte determinó que dicho Tratado está vi-
gente, en Irm siguientes lémános: 

"Prima facie. la  argumentación del apoderado es suges-
tiva, pero debe tenerse en cuente:7 

"ji No hay norma alguna que haya derogado la ley apro-
batoria del tratado". 

"III No hay duda que Canadá fue colonia de Gran Breta-
ña y que. en 09118eCulolCia. las eglpolactrines del discutido 
Untado comprendieron"... a las colonias y o la' posesiones 
extranjeras de su Majestad Britaitta....", esto es, el propio 
Canadá". 

"IITI No puede desconocerse cite el Gobierno soberano 
del Canadá. por conducto del SubIocrettin0 de Estado para 
asunto, exteriores y su Embajrieg en 13ogolit retonoce la 
vigencia de ese tratado. De aqui gue en esta última. en su 
note verbal número 32.7 del 27 de :cimbre del ano pasado. 
manifieste:" 

"... Se anexan copias nutentidiclas de las eltSpostriones 
legales y csinsta«clonales mediante iris cuales el Canadá se 
comprometió y se encunara cornommetido en este mornen- 

- lo a mantener vigente las obligaciones y derechas adquiri-
dos por el Tratado de ExtradiCion firmada entre Colombia 
y la Gran Bretaña el 27 do octubry de taló...". 

"IVI No puede ignanirse que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia igualmente admite que el triando se 
tincuentni vigente y rige entre Calombia y el Canadá". 

'Ahora bien. el Gobierne de Cañada aportó. con sus en-
miendas respectivas copia auténtica de la ley (gni de 
extnadirión de 1M7, la cual fue pdblicada en 168 Estatutos 
rola:idos del Canadá (Ronzed stattites of Canada; de 
18.96. y del exinicto de los estatutos del Canadá 1StalateS 
oí Canada' de 19/30 en donde se litierté lis extenso el Tra-
tado de Extradición suscrito entre Oran Bretaña y Colom-
bia en 1888. Wto significa que deeCe entonces dicho trata-
do hace parte de la legislación de ese pais y que, por 
consiguiente. no hay razón para poner en duda ese aspecto". 

La solicitud fue presentada de acuerdo con lo exigido 
por el Triando. puesto Que te adjuntaron In orden de 
arresto expedida por un juez canadiense, las pruebas que 
justificarian una medldn similar en nuestro pais, si la 
conducta delictiva se hubiera cometido aqui..y las pruebas 
sobre In identidad del solicitad() en extTadiCiOn. 

Corresponde, ahora. al  Gobierne Nacional decidir si con-
cede o no la extradición que se solaita, teniendo en cuenta. 
además de las consideraciones sa hechas, razones de con-
veniencia. 

Colombia ha mantenido el firrne propósito de combatir el 
narcotráfico y cornada" que la "tradición es un medio 
que coadyuva eficazmente a esta lucha. tal como lo ha 
expresado en diferentes oportunidades. Sin embargo. en el 
Calo que nos Ocupa se debe analizar una circunstancia 
especifica. cual es la sanción que seria Impuesta al ciuda-
dano colombiano Andrés Betancourt Gil. La violación de 
Ist Sección 4 t2) de la ley de Reprlión de Narcóticos, que 
tipifica la posesión de estupefacientes con el propósito de 
traficar. conlleva une pena de "encarcelamiento perpetuo': 
la violación de la Sección 5 	de In ley de Represión de 
Narcóticos, consistente en la importarton de narcóticos. 
puede ocasionar unn sanción que ve de las 7 años al "en-
carcelamiento perpetuo". y la conspiración para cometer 
un delito como los ya mencionados, tiene una sanción igual 
a la del delito para el cual se asoció. 

Par consiguiente. la  sanción que, de acuerdo con la ley 
del Canadá ¡encarcelamiento perpetuo) puede ser impues-
ta n1 solicitado, difiere sustancialmente de la que Para 
estos delitos preve la legislación colombiana. ES apenas 
lógico que quien comete un delito debe ser sancionado con 
tolo el rigor de la ley, pero en Colombia siempre se ;arrai-
gue que el infractor de la ley pa tenga la posibilidad 
do.resoctrelizatre mientras cumple geliene, labilidad queme 
hace imposible cuando ésta duro tecla la vide del ciudadano. 
Existe pues, una poderoso rezón pare que N Gobierno de 
Colombia Considere inconveniente le concesión de le extra-
dición del Joven Andrés Binanemirt. Gil, a quien debe dame, 
en eaan de ser condenado. lo oportunidad de rehabilitarse y, 
por rinde, ele reineerpertirse el seno de la seriedad de la 
cual hace parte, tina yr/ cumplida la pena que ce le llegare 

imponsr. 

El Ministro de Justicia, 	
Enrique Parejo Gonziller. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Decretes 

otJenirro P11)1116110 2914 DE 1985 
'octubre 

par el mtal ie caven non uovennd ea In planta de peMenni 
del lilliustooki de Hacienda y Crédito Público, 

El Fragante de In República de Colombia. en ejercicio 
de sus facultades legales. 

oecanta: 

Articulo 1" Nbmlirese a In doctore Patricia E:inflan Cár-
denas Bontarneria, identificado con cedilla Ce ciudodanin 
número 55491301 de Usaquén. en el cargo de Jefe de Glicina 
2015-14 de la Oficina de Planeación y Análi,gs Económicos 
y FlIcaleS del Gabinete del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. rn PieMplain de Fernando Caicedo Condice. Cuya 
renuncia se aceptó mgcliante Decreto 1973 de agosto 13 de 
1084. 

Arando as ryie Decreto rige a partir de In fecha de su 
publinarlón. 

Publiquese. comuniquese y cúmplase. 	1 
Dado en Bogotá. D. E.. a 7 de octubre de 1085. 

41 
DirLisoniu iliCraNcUn 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público .El. 
César %%Melo Mejía. 

fiCSIIIIICIDfigg Ejecutivas 

RES01.1.1CION EJECUTIVA NI/DIERG 0783 DE 1985 
'octubre 7 ,  

!Par la cual w aprueba el Acuerdo núMern 038 de freira 
Jallo 9 de 198.7, originario de la Jimia Direttlia del Iris-
fituto Nacional de las Decurso% Naturales Renonbles y 

del Ana iientr 

El Presidente de la República de Colombia, en uno de 
sus facultades legales. 

II 	ni.Vt 

, Articule' 	Apruébase el Acuerdo número 078 de 111110 
1935. de la Junta Directiva del Instituto Nacional dr leo 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Indemne, 

'cuyo texto M el ;m-miente: 

'ACUERDO Nuai  fEll 9 / 078 DE 1055 
julio  

por el cual e e aclaran Ion linderos del Parque Notaren ' 
de In Isla de Salamanca. 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de los iztrur-
vos Naturales Renovables y del Ambiente Indemne en 
uso de sus facultades legales y estetutarbs. 

egaartintAarna: 

Que mediante Acuerdo flamero 04 de abril 21 de 19IZ. 
se  memo, Minden!' y declaró como Parque Nacional Na-
tural dos orean de tierra, ubicada en' el 17epartamentn" de 
Magdalena, una de ellas denominada Parque Natural de 
lit Isla de Salamanca' 

Que dicho Acuerdo fue aprobado par la Resolución nú-
mero 292 de agosto 18 de 1069: 

Que el articulo primero, numeral- primero del cicuta 
Acuerdo establece los linderos generales del Porque, los 
cuales por rayones técnicas se hace' necesario aclarar con 
el objeto de llegar a una mayor precisión en su delimita-
ción, sin que implique n1 ampliación.. ni sustracción latid 
o parcial del área de dicho Parque. 

m'ocupa: 

Aiticulo 1° Achino' el articulo primero, nurnenil prime-
ro dcl Acuerdo número 04 de abril 24 de 1969, el mal que-
dará de la siguiente forma: "I. Un aren con veintiún mil 
I21.0005 hectáreas de superficie aproximada que sc deno-
minará Parque Nacional Natural Isla de Salamanca. ubi-
cada dentro de las jurisdicciones municipales ele Sitio 
Nuevo y Pueblo viejo, en el Departamento del mastiniens 
y singularizad, por los siguientes linderos generales: "To-
mando como punto de partida la maraca izquierda del 
caño c:sriii NUM a partir de SU netrinifento en :I HO 
Placidalena llanta In deninibocadura del mismo caño en 
Ir, ciénaga Grande. cantina* bordeando It ciénaga por Fl/ 
margen Norte hasta encontrar un punto localizado sobre 
la misma mareen que dista 760 metros en linea recia al 
Geste de la radiada de la Iglesia de Tesetjeiss.- En dicho 
lugar exige una portada Del anterior rango cruza una 
linea imaginaria en dirección aproximada lar-Harte que 
cruzo el pequeño estrecho hasta encontrar la Ceitie del 
Mar gallee; tis aqui inaluyeado 502 metres det citado Mur. 
re alar haga el Osali! por toda la Costit late cdron• 
Orar la desembocadura del río Magdalena en el mar Ca-
ribe, en su marcan derecha. De este punto va sigue Ititein 
el alar por la margen deresha del do Magdalena haga 
encontrar el punto de Partida". 

Articulo 20  El encabezamiento y numeral tau, ncle del 
nitrato primero y dental articuirs del Acuerdo flamero PI 
de abril 31 de 1919. continuarán vigentes 

1 



El Ministro de Agricultura, 
Roberto Mejía Caicedo. 

y  

MiÑSYÉliabE TRAS ÁJO 
YSÉdülkihAD'SOCIAL 

Decretos 
DECRETO NUMERO 2885 DE 1985 

(octubre 41 
por el cual se causan unas novedades de persona/. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de sus 
facultades legales, 

okESTABLECI. IENTOStPUBLICOS 

DIARIO OFICIAL 

[ Articulo 39  El-presente Acuerdo requiere para su Stalidez 
de la aprobación del Gobierno Nacional, según lo previs-
to en el articulo 69  del Decreto número 622 de 1977, la 
publicación en el Diario Oficial y en las cabeceras, co-
rregimientos e -inspecciones de policía de los Municipios 
de Sitio Nuevo, Pueblo Viejo y Santa Marta, en la forma 

»prevista en el artículo 55 del Código de Régimen Político 
I y Municipal y la inscripción en la Oficina de Registro de 

li

: -Instrumentos Públicos y Privados •del Circuito respectivo, 
nera que surta los efectos legales, según lo dispuesto en 

. los articules 96 y 97 del Código Fiscal. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a les 9 días del mes de julio 

de 1985. 

(Pdo.) Presidente Junta Directiva. 

1 (Pdo.) Secretado Junta Directiva.. 

0  Artículo r La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Comuniques!, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 7 de octubre de 1985. 

BELMARio DETANCIM 

DECRETA: 

Articulo r Declarase insubsistente el nombramiento 
hecho a Luis Alejandro Padilla Afanador, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 19253888 de Bogotá, para 
el cargo de Jefe de Oficina 2045, grado 03 del Servicio Re-
gional de Empleo de Santander, con sede en Bucaramanga. 

Articulo r Nómbrase a Alvaro Murillo Gelvez, identifi-
cado con la cédula de ciudadania número 17185803 de Bo-
gotá, para desempeñar el empleo de Jefe de Oficina 2045, 
grado 03 del Servicio Regional de Empleo de Santander, con 
sede en Bucaramanga, en reemplazo de Luis Alejandro 
Padilla Afanador, cuyo nombramiento se está declarando 
insubsistente. 

Articulo 39 El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicadión. 

Publiquese, comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de octubre de 1985. 

BELmmu0 BETANCUR 

El' Ministro e Trabajo y Seguridad Social, 
Jorge Carrillo Rojas, 

DECRETO NUMERO 2919 DE 1965 
(octubre 81 

por el cual se acepta una renuncia. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo r A partir del nueve (9) de octubre de 1985, 
acéptese la renuncia presentada por José Salomón Gómez 

. Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía número 
49932 de Bogotá, del cargo de Jefe de División 2040, grado 
09 de la División de Servicios Generales de la Dirección 
General Administrativa. 

Articulo r El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquase, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D, E., a 8 de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANOUR 

I Ministro de Trabajo y Seguridad Social, (E), 
Germán Bula Escobar. 

MINISTERIO 
.-“DE-SALUD PUBLICA 

--.Yllecretue ..,  , , 	..----• - . 	• • 	i 
- 	DECRETO 'NUMERO 2918 DE 1985 	: 

(octubre 8) 
por el cual se causan unas novedades en la Planta de 

-- Personal del Ministerio de Saltd. , 

Ción.-1'sldente de la República de Colombia. en uso de sus 
existente legales, 

Viernes 11 de octubre de 1985 

DECRETA: 

Artículo r Aceptar la renuncia presentada por el doctor 
Juan de la Cruz ángulo Castellanos, para separarse del 
Cargo de Jefe de la unidad, código 2055, grado 12, de la 
Unidad de Personal de División de Asistencia Administra- 

'al Ministerio de Salud. 

Articulo 29  El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publiquese. comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 8 de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Salud, 
Rafael de Zubiría Gómez, 

MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGIA 

Decretos 
DECRETO NUMERO 2512 DE 1985 

(octubre 7) 
por el cual se confiere una comisión al exterior. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, Y 

CONSIDERANDO: 

.Que se hace necesario el traslado de los doctores Félix A. 
Rueda y Armando Duarte Ramírez, funcionarios de la 
Empresa Colombiana de Minas, ECOIVIINAS, a Seúl, Corea, 
con el objeto de asistir a un curso de entrenamiento en el 
área minera, del 7 de octubre al 11 de noviembre de 1985; 

Que la presente comisión no causará ninguna erogación 
al Presupuesto Nacional; 

Que la Secretaría General de la Presidencia de la Re-
pública l'apetito su aprobación a dicha comisión, 

DECRETA: 

Articulo I' Comisionar a los doctores Félix A. Rueda y 
Armando Duarte Ramhez, funcionarios de la Empresa Co 
lornbiana de Minas, ECO1VIINAS, para que se desplacen a 
Seúl, Corea, en cumplimiento de lo anotado en la parte 
motiva del presente Decreto. 

Articulo r El término de la comisión será del 7 de octubre 
al 11 de noviembre de 1985. 

Artículo 39  La presente comisión no cansará ninguna ero-
gación al Presupuesto Nacional. 

Articulo 4° El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publiquese, comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a? de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Minas y Energía, 
Iván Duque Escobar. 

MINISTERIO 	„ 
"aDE EDUCACION NACIONAL 

Decretos 

DECRETO NUMERO 2915 DE 1935 
(octubre 7) 

por el cual se confiere una comisión de estudios 
en el exterior. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales. y 

CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Tecnológica de Pereira solicitó al 
Ministerio de Educación conceder comisión de estudios en 
el exterior al doctor William Sánchez Galán, profesor de 
esa Universidad; 

Que se ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
en el Decreto 2771 de 1984, 

DECRETA: 

Ai Mallo ls Confiérese emulsión de estudios en el exterior 
al doctor William Sánchez Galán, profesor de dedicación 

estudii:de Maeltrili 	Cfendas e Ingenieria de Alimentos 
en la Universidad Politécnica de Valencia, España, del 11 
de Octubre de 1985 al 30 de septiembre de 1986. 

Articulo 2° La Universidad Tecnológica de Pereira reco-
nocerá al doctor V, illiam Sánchez Galán, únicamente su 
Mignacion mensual, durante el tiempo de la comisión. 
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Artículo 32  Este Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 7 de octubre de 1985. 

BELIsARIO BETANCUR 

La Ministra de Educación Nacional, 
Liliam Suárez Melo. 

ií Á:Okihtic A s . 
YRANSPORTEt 

Decretos 
DECRETO_NUMERO 2911 DE 1985 

(octubre 7) 
por el cual se acepta una. renuncia en el Ministerio de Obras 

Públicas y Transporte. 

El PreSidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo P ACéptaSe la renuncia presentada por Maria del 
Rosario Huemer de Gómez, cédula de ciudadanía número 
41522052 de Bogotá, delnargo de Asesor, cdelgo 1020, grado 
02, del Despacho del Ministro. 

Artículo 22  El presekte Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publiquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, 12. N., a 7 de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Rodolfo Segovia Salas. 

UnivaTinided Nacional 

.lontratos 
CONTRATO NUMERO 011 DE 1976 

con Jairo Santanilla Medina 

Entre los suscritos, a saber, Luis Eduardo Mesa Velás-
quez, domiciliado en• Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía nümere-515109 expedida en Bogotá, en su 
condición de Rector de la Universidad Nacional de Colom-
bia, y como su representante legal, de conformidad con el 
articulo 15 de la Ley. 65 de 1963, por una parte, que en 
adelante se llamará la Universidad. debidamente autori-
zado por Resolución del Consejo Superior Universitario 
número 351, del 17 da diciembre de 1975 Acta número 25 
y Jairo Santanilla Medina, también mayor de edad, iden-
tificado con la cédula-te ciudadanía número 17194799 ex-
pedida en Bogotá, domiciliado en la actualidad en Bogo-
tá, por la otra parte, que en adelante se llamará el 
Contratista, representado por Ramón Santanilla Medina. 
también mayor de edad, identificado con, la cédula de ciuda-
danía número 19229941, expedida en Bogotá., según po-
der especial otorgado ante la Notaría Quinta de Bogotá. 
el 17 de diciembre de 1975, se ha convenido en celebrar el 
contrato contenido en las siguientes cláusulas: 

Primera. Objeto. Con fundamento en el Decreto-ley 3306 
de 1968 y Decretos reglamentarios números 1725 de 1964, 
2196 y 3205 de 1965, a cuyas estipulaciones se someten ex-
presamente las partes; la Universidad designa en comisión 
al Instructor Asistente de Tiempo Completo de la Facul-
tad de Ciencias, doctor Jairo Santanilla Medina, quien 
durante el periodo de su comisión no podrá variar ni su 
dedicación ni su categoría, de conformidad con el pará-
grafo del articulo 39 del Acuerdo del Consejo Superior 
Universitario número-151 de 1968, Acta número 54, para 
que adelante estudios de especialización y obtener el Mas-
ter en Matemáticas Aplicadas, en la Universidad Florida 
Institute of Technology, bajo las estipulaciones que se 
detallan adelante. 

Segunda. Programa de estudios. Conforme a los artículos 
r y r del Acuerdo numero 63 del 4 de julio de 1961 del 
Consejo Académico, se incorpora a continuación el pro-
grama de estudios que adelantará el Contratista Thery 
of PrObability, Numetical Calculus I, Numerical Analysis 
II, Numerical Linear álgebra. 

Tercera, Comisión solicitada por la facultad. El plan de 
estudios a que se refiere la cláusula anterior, se hace en 
desarrollo del plan de especialización del profesorado de 
la Facultad de Ciencias, correspondiente al año de mil 
novecientos setenta .v seis (1976). 
eat2,, 	 TrIor--cle sus asigna- 
contado a partir del primero 'De enero-cíe mil 7Z-,22 
setenta y seis, al tibista y uno de diciembre del mismo 
año y durante ella devengará el total de sus asignaciones 
en la Universidad como Instructor Asistente de Dedica-
ción Tiempo Compléto de la Facultad de Ciencias, o sea 
la suma de noventa mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 
I§ 90.848.00) moneda legal colombiana, así: del prime. 
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